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de t::xportación, si lo estima ,oponuno. autorizar exportaciones a los
demás países.' .

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de trafICo de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Sépumo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el, punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20. de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de .\976. "

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de m.ercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
mis limitación que el cumplimiento del plazo 'para solicitarlas.

En el .sist~ma de devolución de derechos, el plazo' dentro del
cual ha de realizarse la tra'nsfoflllaci6n o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. ,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
-.de la presentación de- la correspoAdiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal yen el momento de solicitar
la correspondiente licéncia de exportación, en -los otros dos
sistemas. En' todo' caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de

.la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
~ráfico_de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen' de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán -sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición co_n franquicia arance1aria
y de devolució~e derechos, las exportaciones que se hayan
efecluado desde el 27 de j"nio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán .acogerse.
también a, los beneficios correspondientes, siempre "Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
.trámite su resolución. .
. Para esta-s exportaciones I~ plazos .señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación. de
esta Orden en el «llolelín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposicione:s: ,

Decreto 1492/1975 (<<lloletin Oficial del Estado» número '165).
Orden de la 'Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<llolelin Oficial del Estado» número 282). '
Orden del Minislerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
. Orden del Minislerio de Comercio de 24 de fehrero de 1976

(.Bolelín Oficial del-Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Ilolelin Oficial del Estad"" número 77).

, nuodéeim-o.-t.a Dirección General de Aduanas y la Directión
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán l!1s· medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de ,la presente autorización.

~ que comunico a V. ·1. para su co~ocimiento y efectos.
Dios .~uarde a v...J. muchos años. - . . . .
Madrid, 26 <le dICIembre de 1985.-P., D., el' DIrector 8eneral de

:Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diéiembre de 1985 por la que se
autoriza a [afirma «Nutrexpa, Sociedad A.nónima». el

'
régimen de tráfico de perfeccionamiento actiVo para la
,mportación áe cacahuete, pistacho.y miel y la expor·
tación de frutos tostados y en.asados y miel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla~entariós en el expe:.
c1ienle promovido por la Empresa ..Nutrexpa, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de_ tráfico de per(eccioriamiento llct.ivo para ;

la· importación de cacahuete, pistacho y miel yla exPortación de
frutos tostados y envasados y miel, _

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Oc'neral de -Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Nutrexpa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Lepanto. 410, Barcelona, y número de identificación
fiscal A·08100380. , .

Sólo se autoriza el sistema de tcimisión temporal.
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Cacahuete Virginia, extta largo, en grano, repelado, posi-

ción esladíslica 20.06.03.9.
2. Pistacho enlero, P. E. 20.06.03.9.
3. Miel pura de abejas Milflores, sin aditivos en barriles

metálicos y otros recifT\ientcs de capacidad superior a 2: kilogramos,
posición estadística 04.06.00.2, con las siguientes: características:

- H. M. F.: Entre 10 y 25 p. p. m. . ,
- Color: Entre lO y 70 mlm, escala Pfund.
- Humedad: Enlre 1"5 y 20-por lOO.
- Cenizas: Máximo 0,5 por 100.
- Azúcares: De 75 a 82 p'or 100.' .
- Acidez: De 15 a 40 m.liequivalencias/kilo.
TerceTO.-Los productos de exportación serin los 1iiguienies:
l. Frutos de cáscara, tostados, en envases de contenido neto

igual o inferior a I kilogramos, P. E. 20.06.03.9. .
1.1 Cacahuele.
1.2 Pistacho.
1.3 Coctail.

11. Miel pura de abejas, en envases de capacidad iJual o
inferior a 2 kilogramos, P. E. 04.06.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se estableCe lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancias I a 3 realmente
cOntenidos en los productos que se exporten. se datarán en cuenta
de admisión temporal, las siguiente~ cantidades de dichas mercan
cías:

- Mercancia 1: 102,04' kilogramos.
- Mercancía 2: 111,73 kilogramos.
- ~ercancía 3: 101,01 kllogramos.
Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mermas,

se establece lo siguiente:
- Para la mercancía 1: El 2 por· 100.
- Para la mercancia 2: El 10,5 por 100.
- Para la mercancia 3: El I por 100.

Las envases que _contienen la miel importada se considerarán
como subproductos, debiendo adeudar, como tales, los derechos
arancelarios qüe les corresponda, según su propia naturaleza,
atendida su clasificación _arancelaria y normas 'de valoración
vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por _cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del" 'beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores,' especificiones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen r distingan de otras simita,res y que en Jualquier
caso, deberán COincidir, respectívamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin-de.que la "Aduana, habida -cuenta·-de tal
declaración y de las comprobaciones que estime convelliente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para-su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .

. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Bolelin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses- de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la.Orden del"Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '. ,
" Sexto.-Las países de-origen ele-la mercancía a importar serál.l
todos aquellos con los que ESPajia mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los paí. de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España -mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible, 'pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecCiónamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extránjero.
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Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobiemode 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto·
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge al réJ!men de tráfico de
perfeccionamiento activo y él .sistema elegido. mencionando la
disposición por la Que se· le otorgó- el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. ~ .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
las 'exponaciones que se hayan efectuado desde el 30 de abril de
1985 para el producto n y desde el 20 de mayo de 1985 para el
producto I hasta la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» pOdrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera.
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas' exponaciones 10. plazos comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en 'todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decretó 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de'20 de noviembre de

1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín. Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial del Estádo» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos año~ .
Madnd. 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio exterior.

2508 ORDEN de 26 di diciembre de /98$ por la que se
autoriza a /afirma «Textiles Richart, Sociedad Anó
nima», el régimen de tr4/ico de perfeccionamiento
actiyc? pa la impon.ación de fibras textiles sintéticas
y artificiales discontinuas e hilados de fibras textiles
'Continuas y la exportación de te/as de punto y tejidos.

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe:·
diente promovido por la Empresa «Textiles Ricbart., Sociedad
Anónill'Ul», solicitando el regímeri de tráfico de Perfeccionamiento
activo para la importación de fibras textiles sintéticas y artificiales
discontinuas e hilados de fibras textiles continuas y la exportación
de telas de punto y tejidos, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por )a
Dirección General de Exportación, ha resuelto;

. Primero.-Se autoriza el regiinen de ,trAfico de peñecciona
mIento activo a la finna «Textiles Richart, Sociedad Anónimu.
con domicilio en Alcoy (Alicante).. Pelayo, 5 y 7. Y número de .
ldenllficaclón fiscal A.030IIÓ38. , •

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. . Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliésler de 1,7-3.3
dtex. de 40-60 milímetros de longitud de corte, brillAnte o semi.
mate, en cruda, P. E. 56.01.13.

2. Fibras textiles sintéticas. discontinuas actilicas de 3,7-4.1
dlex. de 60-78 milímetros de longitud de cone, brillante, blanco o
crudo, P. E. 56.01.15.

~ 3. Fibras textiles artificiales disc.ontinuas de fibrana Vi8C0S8
sin teñir de 1,7 dtex, de 38-40 milímetros de longitud de corie
bnllante crudo. P. E. 56.01.21.1.· .

4.. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster
sin texturar, de 150 deniers, sin torsión, brillante o semimate en
crodo, P. E. 51.01.38.

5. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster
sin texturar, de 150 denien brillante o semimate, en crudo, C9n
torsión superior a 50 vlm, P. E. 51.01.42.

Tercero..-Los productos de exportación ~rán:

I. Telas de punto para cortinas y visillos, P. E. 60.01.40.
11. Tejido de fibras textiles sintéticas discontinuas que conten

gan menos del 85 por 100 en peso de dichas fibras, p,osiciones
estadistica. 56.07.46/49. / . •
. 111. Tejido de fibras textile.s sintéticas discontinuas que con·
ten$ln por lo menos el 85 por 100- en peso de dichas fibf@.s,
poSiciones estadísticas 56.07.07/08.

Cuarto.-A .efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de mercancía de importación real~
mente contenida en los productos de exportación, se podrán
imponar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporar o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a. que se acoja el interesado 1aI siguientes cantidades;

De las mercancías 1-2 y 3, tll,11 kil0P.'"mos d; libra de la
misma composición y caraeterísticas.se consideran mermas el4 por
100 Y subproducios el. 6 por 100, adeudable por las posiciones
estadísticas 56.03.13/15/21, según provenpn del poliéster o actili-
cas, o fibrana. - ..

De las mercancías 4 y 5, 103,34 kilogramos, mermas el 1,23 por
100 y subproductos el 2 por 100, adeudable por la P. E. 56.03.13.

, El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas e:mpleadas; determinantes del beneficio fiscal, así COfllO
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas depresentaci6n). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercanCÍas previa.
mente importadas o que en su compensación se importen poste·
rionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración

.y de las cOlllProbaciones que estime conveniente realizar, entrt
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. . -

Caso de Que se ,baga uso del, sistema de reposición con'
franquicia arancelaria•. el interesado hará cOnstar en las licencias o
declaraciones licencias de importación (Salvo 'que acompañen alas
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcen
tajes de subproductos aplicables a las mercancías de importación,
~ue serán precisamente los 9ue la Aduana, tendrá en cuenta para la
hquidaci6n o ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la techa de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 'de febrero de 1976. . .

Sexto..-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exponaeiones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea convertible, pudiendo ,la Dirección General
de Exponación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. . .

Las exportaciones realizadas a partes del' territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñcccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo paCa la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto ~.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En ei sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitat las importaciones será de UD año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. ,.

Las cantiuades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposici6n " que tienen derecho tas exporta·
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin
m.s Ii~itaciónque el cumpümiento del. plazo para solicitarlas.

i.,
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